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Las Leyes, ordenes y anuncios que es-
, manden publicar en los Boletines oficiales

se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados per ódicos. (Reales ór -

I denes de 6 de Abril de 1839 y 31 de Octu-
bre de 1854.)

;;)()BA.

demás pueblos de la misma provincia, (Ley Seisi d 	 . . • 	 GG

Tedim''€zäaa,Taetaezze‘namiu

de3 de Noviembre de 3237.) 	 Un año.. 	 • . 	 .132 	 180
90

4 Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Gobierno 1 	 Sei.P.1.11n2eCIONno son obliatorias para lag 	 capital de pro-vincia desde que se publican oficialmente en Un mes en Córdoba. 212 rs„ Id fuera. 1‘3ella y desde cuatro dias despues para los j Tres id. 	 . 	 • .. 	 33 • • 	 •

PEESIDENCIA DEL COSE»

DE HINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
nortante salud.

e cada kilómetro completo con
dos hilos; 	 20 escudos el de cada I núm. 319 de la Gaceta de Hadrid,
15 postes, 30 aisladores y 2 kilá- 	

viembre do 1867; entendiéndose que

correspondiente al viernes 15 de No-
metro 5 de hilo que, procedentes del 	

los precies fijados en la condicion ter-des
monte de la linea que va por car-

retera de Córdoba á Acid ular, entre- 	 cera de las económicas deben susti-
gue el contratista en los puntos de- 	 tuirse por los que se expresan en la
signados; y á 29 escudos el de cada 	 anterior Real órden.
15 postes, 60 aisladores y 4 kilóine- 	 Madrid 12 de Enero ;3de 1868.tros de hilo que, como resultado del 

Ir — El Director general, Salustianom 
desmonte de la línea que va por car- 	

Sanz.
retera de Manzanares á Anclujar, se
entregue en los almacenes corres-
pondientes

Se ha dignado mandar tambien
8. M. -que si resultasen aisladores yala

mbre en mayor proporcion que
Postes útiles, se fije en 3 escudos 	 Excmo. Sr,: En vista de la con -600 milésimas por cada kilómetro 	 suite que por el Ministerio del digno

cargo de V. E. se dirige con fecha de
ayer á este de Fomento, acerca de
los artículos á quienes alcanza la
franquicia de irnportacion con la mi-
tad de los derechos señalados á los
trigos y harinas, segun lo prevenido
en Real órden de 11 del actual; la
Reina (q. D. g.) se ha servido dispo-
ner que en las semillas alimenticias
se comprendan no solo el trigo y sus
harinas, sino taaibien la cebada, cen-
teno, alforfon, aVena, maíz, mijo y
zaina, artículos, que como cereales •
no figuran en la ley de Aranceles,
cuya introduccion en el reino se ha-
lla ordinariamente prohibida.

Lo que de Real órden digo á
y. E. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos
años.

Madrid 17 de Enero de 1868.—
Manuel de Orovio.

Excmo. Seüoa. Ministro de Ha-
cienda.

• (Gaceta del 19 de Enero.)
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PROYINC/A
CORDOliA.

Núm. 134.

Vigilancia.---Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, p rocederán á la busca de las ca-
ballerías, cuyas señas se expresan al
pie, que en la mañana de hoy han
sido hurtadas del cortijo de Fuense-
peina, término de esta capital; y ca-
so de ser habidas las remitirán
disposicion de este Gobierno con la
persona en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garantias nece-
sarias.

Córdoba 20 de Enero de 1868.—

ElGoberna" r- Bernardo Lozano..3

Señas.

Una jaca, cerrada, lunanca, pies
calzados, un lucero que bebe, cas-

Un potro de 4 años, calzado de
los pies, castaño, de 5 á. 6 dedos de
alzada y herrado.

Núm, 137.

La Direccion general de Rentas
Estancadas, con fecha 14 del actual
dice á este Gobierno lo siguiente:

No siendo posible remitir por
ahora las cédulas de vecindad, airer
gladas á lo dispuesto en la Real ór-
den de 24 de Octubre del abo últie
mo, por no hallarse todavía conclui-
da la impresion y sello qne estará
terminada muy en breve, esta Die
reccion ha acordado que interín aque-
llos documentos no se hallan distri-
buido á todas las provincias del Rei-
no, continúen habilitándose y espen_
diéndose como so efectúa desde 1. °
de Agosto último, á los precios que
marca la referida Real órden, las cé-
dulas que existen en la actualidad.

Lo que participo fi V. S. para
su conocimiento y á fin de que se
sirva comunicar esta medida á los
Alcaldes, Depositario de fondos pro-
vinciales y Adcainistracion de Ha-
cienda, encareciéndoles la conve-
niencia de que limiten los pedidos
de dichos efectos fi lo puramente in-
dispensable para el consumo de dos
meses.»

Lo T.10 se hace público por me-
dio de este periódico oficial para la
general inteligencia.

Córdoba 21 de Enero de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

HINIVITRig DE LA GOBERNACION,

REAL ORDEN.

treldgrafos. --Negociado 6. °

Enterada S. M. la Reina (q. D.
g.) de que no ha dado resultado la
subasta anunciada para la colocacion
de dos conductores telegráficos en-
tre Manzanares y Andujar por los
Postes do la línea del gerro-cdrril, ypara desmontar la línea que va por
carretera de Ma nzanares á Córdoba;
de con formidad con lo propuesto por
V. J., do acuerdo con la Junta su-perior facultativa, se ha dignado re-s
olver que se proceda al anuncio ycelebracion de una segunda subasta

para efectuar este servicio, bajo el
mismo pliego de condiciones quo
sirvió para la anterior, y aumentan-
do á 28 escudos el precio del colo.a.-

3 de alambre y un escudo 900 milési-
simas por cada 30 aisladores que se
entreguen en dichos depósitos.

De Real &den lo digo á V. I. pa-
> ra los efectos consiguientes.

Dios guarde V. I muchos años..
Madrid 21 de Diciembre de 1867.—

1 Gonzalez Brabo.
Señor Director genera4 de Telé-

grafos.

Uhreccion general (le Telegralns.

Negociado 6.

En virtud de lo prevenido en la
anterior Real órden, esta Direccion
general ha señalado el dia 30 del
actual, la una de la tarde, para
verificar en su local, sito en el Mi-
nisterio de la Gobernacion, en los Go-
biernos civiles de Ciudad-Real y Cór-
doba y en el local que 'ocnpa la sub-
inspeccion de Andujar, la subasta
para el colgado de dos hilos entre
Manzanares y Andujar, sobre los pos
tes del ferro-carril y desmontar las lí
neas que van por carretera de Man-
zanares 	 Córdoba, con arreglo al
pliego de condiciones inserto en. el

(Gaceta del 19 de Enero.)

MINISTERi0 tDE FOlibTO,

Comercio.
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1
€
? 	 Una escopeta vizcaina de liwar,

1 fabricada en Plasencia el año de
i 1868.

I

1

! 	
Una pistola de bolsillo con la ca-

ja nueva.
n 	

Una manta de montar con flecos
á loa extremos y un remiendo do

para que las personas que se cousi- , jerge en uno de estos.

l
deren con derecho á la expresada 	 Cuatro costales blancos de bra - I
caballería, dirijan las oportunas re- 	 ruante con la inicial 13. c larnaciones ante el alcalde de Puen- I 	 Cinco fanegas de avena.te Genil, aco mpañando nota de sus 1
señas. 	 Un jergon nuevo de bramante,

Córdoba 21 de Enero de 1868.— ! con manchas.
El Gobernador, Bernardo Lozano. 	 Una cuartilla de garbanzos.

Tres cuarterones de tocino.

Dos espuertas, una con harina yNúm. 138. 	 otro con grano..
Vigilancia. - Los Alcaldes, ern- 	 Varios cordones verdes de uni-

pleados de vigilancia y Guardia 	 forme militar.
civil, procederán a la busca de Ra- 	 Unos zajones de becar() á me-
mon Ponce de Lema, ó Juan do la 	 dio uso.
Cruz, natural de Valencia y vecino 	 Una chapona de abrigo, colorde Alcira; y caso de ser habido lo re- 	 castaño
mitirán á disposicion del Juzgado 1	 Un corbillo,
de primera in stancia de Utrera. 	 Una chapa escudo nueva, de me-

Córdoba 21 de Enero de 1868.— 	 tal dorado, con el nombre GuardaEl Gobernador, Bernardo Lozano. 	
de montes del Estado de la provin-
cia de Se ailla.

. 	 Una poca de yesca.Núm. 139
Cuatro huevos.

L!Vigilaricia.--Los alcaldes, ena- 	 Un pedazo de esterado.pleados de vigilancia y Guardia ci- 	 Dos onzas de tramilla, una azulvil, procederán ä la busca de una ca- 	 y otra blanca.ballería mayor cuyas señas se expre-
san ti coutinuacion, que en la noche
del 17 del ectual fue hurtada del 1
cortijo del Burcio, término de Hor- !
nachuelos; y caso de ser habida la iremitirán á disposicion del Alcalde

'de la misma con la persona en cu- 	 Direccion general de la Deuda pública.y O poder so en cuentre si no ofreciere
las garantías necesarias.

Relacion de las facturas de ere-Córdoba 21 de Enero do 1868.— 	 dito de la Deuda del Tesoro proce-E1 
Gobernador, Bernardo Lozano, 	 dente del personal, que se han en-

. tregado por estas oficinas en el messeñas.
de /agosto último, para recoger con

Una jaca castaña, mas de lamar- 	 ellas de la Tesorería los titules de
ca, cerrada, calzada, careta y apa- 	 dicha clase de Deuda que se han ex-
rejada CO n uno en buen estado, pedido en equivalencia de liquida-

ciones practicadas por la provincia
de Córdoba, con expresion de su im-

Núm. 140 , 	 porte, causantes ó herederos ä quie-
nes corresponde, apoderados que las

Vigilancia. —Los Alcaldes,em-
	

han recogido y fechas en que lo hanpleados de vigi lancia y Guardia ci- 	
verificado.

vil, procederán á la busca de 'los
	 Numero de salida de las factu-efectos, cuyas señas se expresan á 	 ras, 81 829.—Su importe, 856,262.contin uacion, que han sido hurtadas 	

— Causantes ó herederos á quienesen el lagar de la Carrasquilla, de ' corresponden, Agueda Jimenez.—don José María de la Vega; y caso 	
A poderados que las han recogido,de ser habi ' 	 .os remitirán á dispo-	 J uan Govineta.- Fechas en que losicion del Juzgado de primera ins- 	 hau verificado, 29 Agosto 1867.tancia de Cazalla con las personas 	 Madrid 2en cuy o 	"") de Setiembre de 1867.Podei' se encuentren si no 	 —El Secretario, Gregorio Zapata-ofrecieren las garantías 

necesarias. 	 ría, —V. o B. ° —Vereterra.
Córdoba 27 de Enero de 1868.--E1 Gobernador, Bernardo Lozano.a:aai

Núm. 136.
Señas.

Segun participa fl este Gobierno
el alcalde do Puente Genil, fué en-
contrada el dia . 8 de Setiembre úl-
timo en el sitio de las Águilas, de
aquel término, una mula, que hasta
la fecha se ignora quien sea su due-
ño; y á fin de que llegue ä conoci-
miento del interesado, he dispuesto
se anuncie en este periódico oficial,

Núm. 135.

clon steima, justificado el cual será:
devuelto al adjudicatario.

A los postores cuyas proposicio-
nes sean desechadas so les levolve-
rán los respectivos depósitos acto
continuo de acordada la adjudicacion
condicional ó definitiva.
• La garautía expresada se destina
al reintegro en el todo ó parte del
valor de los perjuicios que se irro-
guen ä la Hacienda si el rematante
no hace el primer pago en la forma
que establece la condicion 7. , y
en este caso se hará efectiva por la
via de apremio y procedimiento ad-
ministrativo de que trata el art. 11
de la ley de Contabilidad, con ente-
ra sujecion á lo que la misma dispo-
ne para tales casos, renunciando ab-
solutamente á todos los fueros y pri»

3. " El tipo mínimo admisible

	

para la subasta es de la cantidad de 	 Este depósito servirá do garantía
hasta haberse hecho el pago del prie

	

18.000 escudos ofrecidos para esta 	 s
mor plazo de los que marca la condi-compra, sin que vuele admitirse

proposiciones a otro menor.
4. El adjudicatario queda sua

jeto al pago de la contribucion que
con arreglo ri la ley sobre los mine-
rales que se exploten.

Tarnbien queda obligado á la-
brarlas y explotarlas con sujecion ä
las prescripciones de la referida ley,
así como disfrutará de todos los de-
rechos que la misma concedo.

5. c2 Se declarará caducada la
venta, y las cuatro minas que com-
prende, con edificios y efectos, vol-
verán á ser propiedad del Estado con
los trabajos que se hubiesen hecho,y sin opcion A ind emnizacion algu-
na, en el caso de que el compra-
dor deje dasatisfacer cualquiera de los
plazos que so estipulan en la coliche

cien sétima dentro de los treinta dias

	

Direccion general ie Propiedades y 	 siguientes al en que venzan .
Derechos del Estado.

6. ':' Luego que se de posesion
- al comprador del terreno que corn-Pliego de condiciones _para fa

prende

	

enagenaeion de las minas de _plomo 	 esta venta, quedará libre todo
rne-labradas en tdrini2zo de Beltmu2ze, el que Sa halle fuera de su perí

	

partido judicial de Falsee, en la 	
tro, y en el se podrán establecer re •
gistroa, calicatas 6 investigaciones,provincia de _Tarragona, las cua-

fueron reservadas al Estado !por el con arreglo á la ley de 'Minería:

	

art. 75 de la ley de minería del rei- 	 7. cd El pago y la cantidad en que
no de 6 de Atlio de 1859, y cuya serematen las minus se verificara en

	

venc $e verifica con arreglo a la 	 metálico en la Tesorería Central de

	

aueorizacion concedida por el arti- 	 esta corte, (5 en la de ,Haciendaculo 8 o de la de preseueszos de que convenga el comprador, en esta
4 de- Mayo de 1862. 	 forma:

. 	. 	 La cuarta parto al contado, ci sea

	

1. c' Las minas labradas en tés- 	 dentro del termino do los 30- dias si-

	

mino do Bellmunt, provincia de Tar- 	 :guientes al que se le notifique la ad-
ragona, denominadas las Creseas el Judicaci ' u.Espinós, la Blancardera y la Aégia, La segunda, tercera y cuarta
cuyos trabajos se hallan en estado , parte, resto de la suma en que se se-
de explotacion y beneficio, so enlajo- .. ! maten, en cada uno cle los tres años

	

nan en subasta pública bajo uv. solo 	 siguientes al de la adjudicacioe, que

	

lote, trazándose una nueva domar- 	 se entenderán cumplidos f. á los 30
ceden representada por un rectán- , dias de la fecha en que aquella le sea

	

gu.16 de 900.000 metros cuadrados, 	 comunicada 
respectivamente '

	

equiValente ä 15 pertenencias ordi- 	 Al hacer el pago del primer ple-
narias de 60.000 metros cuadrados, 1 zo el adjudicatario firmará tres pa-

	

ca Ja- forma que se indica n3n el plane 	 gases ä las fechas que se indican, que
,

	

quese halla de manifiesto en los p un- 	 representen el segundo, tercero y
tus de subasta 	 cuarto, y entregará en la Tesorería

2. es Constituye igualmente la 	 de Hacienda en que se verifique pa-
enagenacion: una casa -habitaciou 	 ra su realizacion el dia de su ven-
dd un piso alto, cuadra para los tra- 	 cimiento.
bajadores, con un camastro y alma- 	 'al comprador podrá anticipar 

10$

Cedes para depósito do minerales; un 	 pagos de dichos tres plazos, en cuya
peqUeño establo á la i nenediaciou de 	 caso se le abonará el interés de 5 por
la dasa; uno para la conservacion de 	 100 anual correspondiente al tiempo
la pólvora; un huerto contiguo á la 1 

por que haga el anticipo.
casa, de medio jornal, un pedazo de 	 8. c:' 	 Es condicion precisa que á
tierra alrededor do la misma casa, 	 las proposiciones que se presenten se
de un cuarto de jornal; diez escale- 	 acompañe documento que acredite
ras de mano que pertenecen a la 	 haber constituido en la Caja general
misma Adgia; seis tornos de mano; 	 de Depósitos, ó ele la sucursal de la
uneobertizo en el pozo Velan, 	 ., provincia de Tarragona, en quo ¡tio-

ti que remate las minas queda 	 no lugar la subasta, 3.000 escudos
obligado A recibir los edificios, efecJ 	 en metálico, acciones do carreteras e
tos expresades y cualesquiera otros, 	 su equivalente en efectos públicos á
6 herramientas que allí existen do 	 - -

los tipos quo tiene marcados el Gei s-
propiedad de la Hacienda, tasados 	 memo, 6 al de la cotizacion mas
en 2087 escudos, 	 próxima al dia que tenga lugar la

subasta.
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vilegios particulares que puedan fa- 	 diasiguientes al sen que se notifique • en el articulo 2. c del Real decreto

vorecerle. 	
al comprador la adjudicacion; y si 	 de contratacion vigente, para su ce -

9. 2' 	 Las proposiciones so pre• 	 no lo verificase en el plazo indicado, 	 nocinsiento.

sentarán en pliegos cerrados, arre- 	 perderá el depósito previo y se dará 	 Madrid 13 de Enero de 1868. -

glados al modelo que so inserta al 	 por resaind ida la venta, con arreglo 	
El Director general, «Juan de la Con-

final, expresando en letra la canti- 	 al art. 5. c' del Real decreto de 27 	 cha Castañeda.

dad que ofrezcan en el espacio cor- 	 de Febrero do 1852 y conforme á lo

respondiente, y debiendo estar fir- 	 que estipula la concliciou 5. c"

Madrid 14 de Euero de 1868. -

A 1). José de Tara, Pbro., las
primeras medias acciones, números
120 y 128.

A D. Francisco Arjona Rosas, la
segunda media accion, núm. 128.

A I) Juan Sanchez del Rio, la
accion núm. 129.

AU. Antonio Torres, Prbro., la
primera media accion, núm. 32

A D. Pedro Boy, las primeras
medias acciones, números 130 y

134
D. A Manuel de Torres, seal-

gunda media acolen, núm. 135.
A D. Juan Moreno, la accion,

núm. 108.
A D. Antonio de Rosas, segundo

' cuarto de la accion, núm. 130 y
tercer cuarto de la accion, núm. 120.

A D. Manuel Moyano, último
cuartd de la accion, núm. 130.

A doüa Carmen Jimenez, último
cuarto de la accion, núm. 120.

gan, ó por sus apoderados legal- 	 El Director general, Juan de la Con

mente autorizados, pues se tendrán 	 cha Castañeda.

por nulas los que carezcan do esto 	 lodelo de proposicion.

requisito. 	
Enterado del pliego de condicioa

10. La subasta se celebrará el 	 Des publicado en la Gaceta de... de...

dia 27 de Febrero próximo, á la una, 	 último y Boletín oficial de esta pro-

en esta Direccion general ante el Di- 	 vincia de.. , del mismo, y aceptan-

rector del ramo, segundo Jefe del 	 dolo en todas sus prescripciones, el

mismo, el Asesor general ó un de- 	 que suscribe compra al Estado las

legado suyo y el Escribano may or 	 minas de plomo en térininn de Bell-

de Rentas, y simultáneamente en la 	 munt, provincia de Tarragona, por

provincia de Tarragona ante el Gos 	 el precio de... escudos y... milési-

bernador de la misma y Escribano 	 mas de escudo.

del ramo de Hacienda. 	 (Fecha, firma y domicilio.)

11. La admision da: proposicio- 	 Nota.-E1 pago lo haré en la Te m

	

nes tendrá lugar desde la una á la 	 soreria de...

una 	 media de la tarde, hora en 	 El dia 27 de Febrero próximo,

leatzt74231FeWileeZhnadaWengetEr2FAc_

ANCiOS.

te.

Sociedad fusion carbonifera y metalífera

de Beba y Espiel.

Con arreglo á las facultades atri
buidas Consejo en el párrafo 10
del artículo 51 del Reglamento han
acordado convocar é los accionistas
á Junta general extraordinaria, que
se celebrará en la oficina de la so-
ciedad, Cuesta do Sto. Domingo,

sa

núm. 2, cuarto principal, el Domin-

o 20 del corriente las doce de la
mañana, para dar cuenta del resul- 	 A D. Juan Jose Leiva, primera

tado obtenido en la eje,cucion de la 	 media accion, núm. 102.

negociacion aceptada que se comus 	 A 1), Francisco Espejo, las accio-

nicó la en última Junta general y 	 nes, números 22, 38 y 39.

acordar los acuerdos que sus conso- 	
A D. Cristóbal Cabello, • la ac-

cuencias hacen necesarios, encare- 	 cion, núm. 118.

ciendo mucho la puntual asistencia 	 A D. Romuallo Aragon, la aca

de los Sres. socios. 	 cion, núm. 24.

Los Sres accionistas se servirán 	
A D. Felipe Cabello Pino, la ac-

pasar á recoger oportunamente las cion, núm. 23.
A I) Francisco Espejo Cabello,

madas por las personas que las ha-

J
que se dará principio á su apertura 	 a las doce de su mañana, se celebra.

bi los postores de que se trata ro • 	 puntos, e

sicion que resulte primera en el (Sr-
den de prioridad entre las empata-
das, verificándose con arreglo al
Real decreto do 27 de Febrero de
1852.

12. La adjudicacion definitiva de
las minas se hará en esta corte por
el Director general del ramo, en vis-
ta del resultado de las dos subastas,
y con presencia de los expedientes
de ellas, á la proposicion mayor, co
mo mas beneficiasa para el Estado.

Si entre las proposiciones admi-
tidas condicionalmente en uno y
otro punto hubiese dos ó mas ígua-
les, se hará, la adjudicacion definitiva
en esta corte por medio de sorteo an-
te la Junta que autorice la subasta.

13. Hecha y comunicada la ad •
judicacion al comprador, se elevará
á escritura pública ei contrato de -
venta do las minas, la cual se otor
gará ante el Escribano mayor Je
Hacienda de esta corto, ante el del
ramo de Hacienda de la provincia do
Tarragona, en quo ha de tener lu-
gar la subasta, cuyos gastos y los
de dos copias serán de cuenta y pa-
go del comprador.

El otorgamiento habrá de tener
lugar precisamente dentro de los 30

	

y lectura, adjudicándose condicio- 	 rá tercera subasta pública, ante la

	

nalinente la finca en cada subasta ä 	 Junta de Jefes do las minas de Bie-

	

la proposicion mas beneficiosa para 	 tinto, y simultáneamente en Sevia

el Estado. 	 lla y Huelva á presencia de los se-

	

Si entre las proposiciones presen- 	 flores Gobernadores civiles de dichas

	

tadas en cada subasta resultasen dos 	 arovincias, para contratar el servi-

	

6 mas iguales, so abrirá licitacion 	 cio de carga y descarga de pilones , papeletas de que trata el art, ol del

	

verbal, cuya duracion será de 15 	 de los departamentos de cementa- i Reglamento de cuya credencial se 	
la accion, núm. 28,

	

minutos, en la que solo tendrán de- 	
cion de dichas minas durante el ac- 1 les proveerá en las referidas oficinas.

A D. Felipe Espejo Cabello, la

	

reche á tomar parte los firmantes de 	 tual año económico de 1867-68, con 11 	En la misma habrán de entregar-
accion, núm. 25.

ellas

	

15 sus repreaentautes, y trascur- 	 sujecion al pliege de condiciones que 1 se, cuando menos tres dias antes do
.

	A D. Nicolás Espejo Cabello, la

 1pode-accion, núm. 26.
junta,

rido este término se admitirá la del 	 se halla de manifiesto en esta Di- . la ce e sacio 	 e

mejor postor. 	 reccion general y en los expresados i res do representacion de que habla

t 	 ei el art. 62 de dicho recelamento,

i 	 d 1868Madrd. 10 de Eneroe 	 .-
nunciasen el derecho de licitacion 	 El precio máximo admisible fi-

verbal, en este caso la Junta de su- 	 • ado por Real órden de 23 do Di- 	 Por el Directoi oren

basta declarará admitida la propo • • cimbre último para el indicado ser- 1 Martin y Acebedo.

vicio es el do '700 milésimas de es- 1
cudo por metro cúbico de mineral 1
que resulte cargado y descargado do
los expresados departamentos.

El importe del citado servicio en i
todo el año económico se calcula en i

26.000 escudos. 	 s 	 Habiendo faltado al pago de los
i

La fiariza prdvia para hacer pos. 	 dividendos pasivos, los señores sócios

tura consistirá en 2.000 escudos, y residentes en Benarnejf, quo so ex-

la definitiva en 5.000, segun las 1 presan ä continuacion, se acordé en

condiciones 5, ‘*3 y 7. ' del pliego i junta general, celebrada el 22 de Dis

de subasta. • 	 I cimbre pasado, caducar sus accio-

Todas las proposiciones se pie .- 	 nes, con arreglo ä lo prevenido en el

. sentarán ajustadas al siguiente 	
,• articulö 21 de la ley de sociedades

Modelo . 	
mineras; en su consecuencia las ac.

1
El quo suscribe, vecino des „„ 	

ciones puestas en caducacion en este
. primer requerimiento son las si-

enterado del pliego de condiciones guientes:
para contratar el servicio, de carga A D. Cristóbal
y descarga de pilones de las minas !

Ido Riotinto en todo el año económie i cion, núm. 105.

co de 1867 á 1868, se compromete 1 	
A D. Francisco Cabello Rios, la

accion, núm. 114 y la segunda me-
dia accion, núm. 102.á tomarlo á su cargo, cumpliendo

todas sus condiciones, per el precio
de... por metro cúbico de mineral 	 A D. Francisco Arjona Leiva, la

que resulte cargado y descargado en 	 accion núm. 315 y la primera media

los respectivos departamentos (ea.. 	 accion, núm. 116.

presado por letra). 	 A D. Francisco Placencia, la ac-

(Fecha y firma). 	 cion, núm. 111.

Le que se avisa al público con 1 	 A D. Francisco do Lara, la ac-

la anticipacion 'de 30 dias sefaalada 	 cion, núm. 125,

MINA PERLA.

Sociedad especial minera de Nuestra

Señora de la Consolacion.

Pacheco, la ac-

T 4 	 puedan alegar ignorancia.
Sevilla 3 de Enero de 1868.--

• El Presidente, Juan Bordallo -El
Secretarie, José María Romero.

Lo que se anuncia para que lle-
gue á conocimiento do dichos seño-
res sócios y que en lo sucesivo no

TABLA DE LOS MI (METROS

que aproximadamente distan entre si los

pueblos con Ayuntamieto de la provincia

de Córdoba.

Impresa en papel bristol

se halla de venta en la Im-
prenta de este periódico á 4
rs. ejemplar y á 2 rs. en pa-

pel comun.

En la imprenta de este
periódico se hallan de venta
hojas de empadronamientos
segun el modelo inserto en
el Boletin oficial núm. 145,
ä 8 rs. el ciento.
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! 	 Imprenta de R. Rojo y Comp.'

t Reloj y plazuela de la Compañia, mim. 6.
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